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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 00188 00ok 

 

De conformidad con el inciso tercero del Art. 90 del C.G. del P., se 

rechaza el recurso que antecede por improcedente. Secretaría dé 

cumplimiento al auto de junio dos (2) de la presente anualidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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